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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto aprobando el proyecto de 

Mancomunidad de las Diputaciones 
de Lugo, Pontevedra y Orense para 
la construcción, funcionamiento y 
asistencia, en la última de dichas 
capitales, de la leprosería regional 
del Noroeste.— Página 1026.

Otros ídem la agrupación entre los 
Ayuntamientos que se indican a.los 
efectos de sostener un Secretario 
común.—Página 1026.

Otro ampliando el Real decreto, de 20 
de Abril de 1027, con la inclusión 
del Ayuntamiento de Salinas de 
Jaca en la agrupación formada por 
los Ayuntamientos. de Anxanigo y  
Triste, dé la provincia de Huesca, 
para sostener un solo Secretario.—  
Páginas 10*26 y 1027.

Presidencia del Consejo de Ministros

Real brden disponiertdá se permita la 
" importación por la -Aduan'a de Vigb,

? - eu l réginven de importación tempo- 
5rolé dei£uatm mldcrqsRe dos 
res ondulados de fabricación inglesa, 

t.jegn destino a los yapares (pie se ih- 
' 4 ''¿icán^Páfiifiá A1 Ü%f. ̂   ̂ ^ j
frlfrd 'ideiíd sé-autoricé1 la HmpWtatiÓpi 

(f*ríemgwyal por la Aduana de Scvüia, 
y durante el plazo necesario para la 
iermtííüeWPfí&lélh ^bfn¥^ptim^neft>- 
rar (MWekdffiÓfád&M naéégdcióñ dpi 
río Gudaleie, de los materiales qke 
se expresan.^Página 1027.

Otra procreando por, seis meses el 
p lazo - ctWtf» él me edido para ia

y;éfyportae£én.'M-....:̂  qe
im gém  de Jas. herramientas y efió- 
Jiéritos Hihportddos tesnpdraXmedíe

évt virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de Agosto de 1027.—Pá
ginas 1027 y 1028.

Otra desestimando instancia caserita 
por el Director de la Real Compa
ñía Asturiana de Minas solicitando 
autorización para im putar tempo
ralmente maqui?iaria.—Página 1028.

Otra disponiendo t se. publique en este 
periódico oficial la relación de ba
jas del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, ocurridas du
rante el mes de Julio último.—Pá
ginas 1028 y 1029.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran en la relación que 

* se inserta.— Páginas 1029 y 1030.
Otra, circular, disponiendo que los Mi

nisterios y Centros que se indican 
remitan a la Oficina de Cambio In
ternacional todas las publicaciones 
oficiales, pava que dicha Oficina 
pueda, formalizar das listas impre
sas y remitir a los ^Estados signata
rios con España Vas abrás que soli
citen.—Página 1030.

Real orden disponiendo ée amortice en 
el Cuerpo de Gcópyctras Auxiliares 
de. Ingenieros Geógrafos una plaza de

> Ge ó m c ira : A u xi l iq r d£ tercera clase. 
Página 10‘30 / " “

Ministerio de Gracia y Justicia
yReghprdén confirmcoido yn ;pi\opied(¿d 

en^íg categoría de Abogado fiscal da 
1 énWada q t > .  Márianó ÉcnÜé'z: de

1031. i

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i o n

J T  R eal,,orden disponiendo quede inicie- 
‘ ‘  venidoel gqmercio .del aceite de ol%- 
: :  vú, éoiiforme d lo * dispuesto en los.

artículos 1.° del Real '-'decreto de 
:■ y  Jp;del Reglamento de'Sl de

piciembrje., xlcl gqismo a¡ño. —r. Pági
na 1031.

¿Pin# xnognbrando Aspirante de prime
ra cíase del Cuerpo de Vigilancia 
a D. Juaihde. Dios Izquierdo Reyes,

excedente, dé igual empleo. -—Págu 
na 1031.

Otra disponiendo se cumpla en su* 
propios términos la sentencia dicta-* 
da por la Sala correspondiente dél 
Tnbunál Supremo en el pleito in
terpuesto por D.. Manuel Calderón 
e Islavega, del Cuerpo de Telégra
fos, contra la Real orden de esta 
Ministerio de 29 de Marzo de 19-26. 
Páginas 1031 a 1033.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se den los as
censos de escala reglamentarios yf 
en su consecuencia, las Inspectoras 
e Inspectores que se mencionan pa
sen a percibir los sueldos que se. 
indican.—Página 1033.

Otras nombrando Vocales d* la repré« 
sentación ciudadana en la Comisión 
de Construcciones escolaW® de la$ 
provincias que se expr$$£ a la$ 
señoras y señores que M  mencioi 

. nan.—Páginas 1033 y lQm&
Otra resolviendo excediente para Mot 

véer, mediante concurso, éntre Mdesj 
iros y Maestras NórmCdes, sieté $tai 
zas de Impectorésy siete de lns< 
pectoras.—Páginas 1034 ^:1035* 

Otra disponipndQ asciendan en. cfivri* 
da de éscqlasa los sueldos y voriJctí 
antigüedades qué ée btiprésüri: H'O*. 
Maesti'oé y Maestras dé! es
calafón ¡ que i$e, vmdican¿4--Páginai 

; Págínq iQ35.:̂  ^  , ... .
Otra anunciando para ser provistasp 

mediante oposición, las plqzáíu dé 
w Directores dé EscÚvlUs gPaMhHas de 

séis o másigradoso % elSfrpor(á0& 
de las de Mmstrgs de Séü&ón tieMi, 
mismas,, que . figuran en la relación 
qúe se 10m H

: 1037. * ! : -.• ■ ' -g

Ministerio de Fomento
*~Real orden disponiendo quede eñ sus* 

pensó el cobro de la tasa cprresporu 
diente gl año 1927 de%os carros &grU
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colas, hasta qué se dicte una dispo
sición complementaria que deter-  
mine ¡a forma y cuantía cty las can
tidades que deban abonarse.—.pági
na 1038,

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando Presidente, Vi
cepresidente y Secretario de los Co
mités paritarios que se indican a 

. los señores que se mencionan.—Pá
gina 1038.

Otra dispo7iiendo que el Comité pari
tario ipferlocal de Materiales y Ofi
cios de la Construcción, de Granada, 
quede constituido en la forma que 
se indica.■—Página 1038. 

pira nombrando a í>. Viciar Risueño 
Muviedm Vocal de la Comisión per
manente dél Coitfejo regulador de 
la denominación vinícola “Rioja”, 
como representante Delegado del 
Ministerio de Fomento. — Página 
£038.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in is -  
t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.—Concurso para 
proveer una, plaza de Oficial segun
do del Cuerpo general de Hacienda, 
vacante en la Alta Comisaría de Es
paña en Mm'rueem.—Página 1038.

H a c ie n d a . —  D irección  genera l de la 
Deuda y Clases pasivas.—Anuncian
do que esta Dirección general está 
poniendo en circulación, medrante el 
oportuno canje, los títulos, definiti
vos de la Deuda amortizadle al 5 
por 100, exenta de la contribución 
que grava las utilidades de la rique
za mobiliario, emisión i.° de Enero 
de 1927, cuyo pormenor es el que 
se indica.—Página £038.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a *— D irección ge
n e ra l de Bellas Aries.—Notas biblio
gráficas de obras impresas en cas
cas tellayio en el extranjero que se 
desean introducir en España.—Pá
gina 1039.

F o m e n t o .— Octava relación de trozos 
agrupados que han de subastarse, en 
el presente año.—Página 1039.

Dirección general de Obras públicas* 
Sección de Puertos. —  Concesiones* 
Autorizando a la Sociedad general, 
de Obras y Construcciones parfá 
construir un embarcadero en térmi* 
no de- Ponte jos {Santander) .—Pági
na 1010.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s ,— * 
A d m in i s t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cio s  DE PREVIO PAGO DE LA Juntá 
Sindical del Ilustre Colegio de Agen
tes de Cambio y Balsa, (le Madrid; 
AUántida (S. A. C. E.); Sociedad añó« 
nima Tubos forjados— E d ic t o s .— » 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s  b e

Ha c ie n d a *— Dirección general de Te-* 
sorería y Contabilidad.—Contabili
dad legislativa.—Recaudación líqui-? 
da obtenida en el mes de Mayo dé, 
1928 y en los de Enero a Abril aru{ 
teriores, por cuenta del presupues 
to corriente y por remitas de los, 
definí i i vamcn i e c errados.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Re y  D o n  Alfonso XIII 
14 D g.}, S.' M» ja Usina Doña Victo- 
fia Eugenia,. S. A. ít. e l ; Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Aún novedad en su «bportante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: La campaña emprendida 
par a»te Gobierna contra la lepra, en
fermedad da 1& que po r desgracia 
existes focos de alguna eonsideración 
m deteraiRádasf regiones españolas, 
liaee preciso el establecimiento de al
gunos centros donde estos desgracia
dos enfermos puedan, no sólo alber-* 

: aislándolos del resto de la bo-
5 piedad, sino vivir con ía,;relatiya in- 
dependencia que consienten las cnío- 
cíaS de leprosos y aun curarse en 
aquellos que de ello sean suseepu- 

: " fe .
4 • pero como el número deíeprosó-s, 

tim en la» provincias más castigadas, 
no es, por fortuna, suficiente páre nin  
trhrtm o de estos establecímiéntete, es» 
tendencia de éste Gobierno esttaular 
Ja lAaneomunidad de varias provin- 
siae de tat misma región coa el un de 
qa&B todas disfruten del beneñclo de 

v ||t iiBprosería. y . entro todas contribu
ir»* *  su sostenimiento. Cumpliendo 
feste propósito, se está construyendo

la leprosería regional andaluza en 
Granada y la canaria en Das Palma», 
y atendiendo a la invitación del Go- 
bromo, presentan las provincias ele 
Lugo, Orense y Pontevedra un pr ob
yecto de Mancomunidad para la cons
trucción y el sostenimiento de la Le
prosería regional del Noroeste, que ha 
de radicar en Orense,

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto-de Decreto.

Madrid, 18 de Agosto de £928.

SEÑOR:
A L* R: P. de Y. M.,

fe Bevbriano Martínez Anido.f: 1 ; .

REAL DECRETO

Núm. 1.434.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
seja de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente ; 
Articulo único. A los efectos den 

artícyio ZÚ del vigente Estatuto pro
vincial, queda aprobado el proyecto 
de Mancomunidad de las Diputaciones 
de-Lugo, SKmievedra y Omnse para la 
construcción, funcionamiento y asis
tencia efi la última de dichas capi
tales de la Leprosería regional del 
Noroeste,

Dado en Santander a diez y  ocho de
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de la GoberriaclAa, 
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS

Núm. 1.435.

De conformidad con Mi Consejo dé 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se prueba la- agriN 

pación entre los Ayuntamientos dd 
Pelayo* def Arroyo y Sotos Albos, de 
la provincia de Segovia, para sosfe-i 
ner un Secretario común.

Dado en Santander, a diez y ocho dq 
; Agosto de mil novecientos veintiocho^

ALFPNSQ {
[ Ministro de la Gobernación,

Severiano Martín®; Anido.

Núm. 1436 .

De conformidad con Mi Consejo db 
Ministros y a propuesta del Mimstró 
do la Gobernación, - . -  -fe

i Vengo en decretar Ib Éígufeñte: 
Artículo Se aprueba la agrd*

pación dol Ayuntamiento de Álbalade^ 
jo del duende con el de La Farra M  
las Vegas* ambos de la pmvíwtáb áá 
Ciienea, para sostenet un SeiretaiiSf 
común. ’ fe ..fe"’ ' ' * ■

Dado en̂  a áíéz y d^
Agosto de mil novecientos veintíochpii

>;fe’fe ; ú ;':fe fe x p "
«  ttütístr* dé lACtobenw îa**

Se v e r in o  Martínez A nirov

N ú m . 1 .4 37 .
De conformidad con MI Consejo de 

Ministros y a propuesta M|ni^tí^ 
de la Gobernación, ;
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se amplía Mi De

creto de 20 de Abril de 1926 con la 
inclusión del Ayuntamiento de Sali
nas de Jaca en la agrupación forma-: 
da por los Ayuntamientos de Auxa- 
nigo y Triste iodos de la provincia 
de Huesca, para sostener un solo Se
cretario.

Dado en Santander a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos veintiocho-.

ALFONSO
ffi, ' Ministro <¡£« I» Sobsíraasiéa,

S e  v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
 Kúro. 1.571.

Excmo. Sr.; Vista la instancia pre-* 
sentada por D. Paulino Freirá Pífiei- 
ro, industrial establecido en Bouzas 

“ {Vigo), y propietario de unos astille
ros, para la construcción completa de 
toda clase de vapores p'ara la pesca, 
en la que manifiesta que, debido a la 
deficiente) demanda del mercado na- 
c ion ai, ha contratado con varias Ca
sas portuguesas la construcción de 
cuatro vapores, con la condición de 
que las calderas de los mencionados 
buques serian de dos hogares ondu
lados, y ¡precisamente, de fabricación 
inglesa, por lo que al tener que sa
tisfacer ios correspondientes dere
chos de importación para dichas cal
deras, que no han de quedar en Es
paña, se imposibilitaría la operación 
concertada, y por ello solicita que se 
conceda la importación con libertad 
de derechos y en régimen de impor
tación temporal, a las cuatro calderas 
de dos hogares ondulados, dé origen 
inglés, destinadas a los cuatro vapo
res pesqueros que para Portugal sé 
construyen en sus astilleros: 

Considerando que, de no acceder a 
Jo que se solicita, téndría que .reali-* 
zarse la operación de montar las cal
deras; en dichos buques en un puerto 
portugués, con lo que, sin beneficio 
¡alguno para el Tesoro, se produciría 
la consiguiente pérdida para la ma
llo de obra óspáñbla, y de consumo a 
íñ industria nacional, de elementos 
¡auxiliares de necesario empleo al 
montarse las referidas calderas,

8. M« él Re y  (q. D. g .)  se ha sercto 
do disponer, de conformidad con lo 
informado por la Dirección general 
del Consejo de la Economía Nacional,

que se permita la teportación por 
la Aduana de Vigo, en régimen de im
portación temporal, de cuatro .calde
ras de dos hogares ondulados, de fa
bricación inglesa, con destino a ser 
montadas en los vapores de pesca 
nombrados “Numo Alvares Per eirá”, 
“ Senhora de Bon Despacho”, ‘'Santa 
Rita” y “Triunfo”, que en los asti
lleros del solicitante, establecidos en 
Bouzas (Vigo), se construyen para ser 
abanderados en. Portugal, previa la 
justificación de que dichas calderas 
quedan montadas en los citados bu
ques, y garantizando el pago de los 
derechos para el caso de que, en el 
plazo de seis meses, no se acreditara 
el abanderamiento de aquéllos en la 
vecina nación portuguesa,’ cumplién
dose todas las prevenciones y  requi
sitos que en tales casos exige la Ad
ministración en defensa de los inte
reses del Tesoro.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y a tos efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de da Economía Na
cional.

Núm, 1.572.
Excmó. Sr .Vista la instancia sus-* 

crita por D. José Orejuela y Prieto, 
domiciliado en Sevilla, apoderado de 
D. Adrián Bos Recourt, en cuyo es
crito manifiesta que para la realiza
ción de las obras que va a ejecutar 
el Estado, a fin de mejorar las con-: 
diciones de navegación del río- Gua- 
daleté en el Puerto de Sania María, 
y Caño de Puerto Real, de-las que el 
expresado Sr. Bos es contratista, ha 
tenido que disponer de la mayor par
te del material da dragado qué tenía 
en el puerto de Sevilla, por lo que 
necesita traer a este último puerto, 
para terminar las obras que en el 
mismo ha de ejecutar, una draga de 
rosario, un remolcador y dos gángui
les, cuya importación temporal sol i- 
qita, obligóndose a devolverlos al pun
to extranjero de procedencia tan pron
to como terminen las obras qué mo
tivan su solicitud:

Considerando que el mejorar las 
condicionas de navegación del rio Gua- 
daleíe es le interés público, puesto 
que ha de contribuir a intensificar el 
tráfico comercial, y, por tanto, pro
cede facilitar las obras de dragado qué 

f a tal fin hayan de conducir :
Considerando que no hay perjuicio

para el Tesoro hr para Iá industria! 
nacional en acceder a lo qué se selto 
cita, toda vez qué tos materiales dé 
que se trata han de ser devueltos al 
extranjero una ve  ̂ prestados tos sef- 
vicios a que se les destina, 1

8. M. el Rey (q. D. g.), de coixfqW 
midad con lo propuesto por la pireft* 
ción general del Consejo de la Eco-* 
nomía Nacional, se ha servido dispo
ner que se autorice la importaefóní 
temporal por la Aduana de Sevilla, f! 
durante el plazo necesario para 1# 
terminación de las obrusa que antllí 
se hace referencia, de los materiales 
que a continuación as detallan:

Una draga de rosario “Merwede”, 
construida es 1924 por H. J. €oopma| 
en Dordreohi (Holanda). — Eslora, 86 
metros; manga, 6,35; puntal, 2,46; Sea* 
lado, 1,30. ' . -

Un remolcador “Toixsscumr’ , em$~: 
traído en 1901 por G. Seebeek A. G, 
en Geesbemwn, Brerner Uaven íAle
mania).—Eslora, 22,10 metros; 
ga, 5,22; puntal, 2,80; calado a 
1,80; calado a pupa, 2,40, l-

Dos gánguiles “B-65* y 
construí dos en 1924 por Jonker ét 
Stans en Hendrik Ido Ambaoht (Hô  
tonda).—Eslora, 33 metros;
6,30; puntal, 2,35; capacidad dg íá 
cántara, 150 metros cúbicos. ;

Cuyos materiales podrán permane^ 
cer en España durante el plazo iiecfe 
sarió para la terminación dé las ohrásffj 
debiendo cumplirse por el iia^riaddé j 
ante las Autoridades aduane^ 
los requisitos que con a rr^ ^  jl 48$ \ 
prácticas y preceptos vigenfv| ési^la* 
les casos habrán de exigirle $quéll&s, 
como salvaguardia de los ^terésM 
del Tesoro.

De Real orden lo digo a Y. E. paré 
su conocimiento y efectos oporiuwü* 
Dios guarde a Y. E; muchos afiós. 
Madrid, 20 de Agosto de 192&

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Nák 
cional.

Núm. 1.573.

limo. Sr.: Vista la instancia su«? 
crita por D. José de Madaleno y 
Zárraga, en nombre de D. Horaotó ~ 
Eehevarrieta Maruri, en la que SO* 
licita sé le conceda una prórrogf 
de seis meses como ampliación 
plazo concedido para exportar 1 0  
herramientas y elementos impdri$f 
dos én régimen temporal por 1| 
Aduana de Cartagena, en virtud 
la autorización concedida por 
orden número 952 de esta Ptrgpi
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dencia, da fecha 2 de Agosto de 
1927, y destinados a la instalación 
de cinco depósitos da petróleo para la 
base naval de Cartagena, sin que por 
dificultades ajenas a su voluntad haya 
sido posible terminar la referida 
instalación en el plazo de un año, 
que era lo previsto:

Considerando que de la petición 
de que se trata no se deduce per^ 
juicio alguno- para el Tesoro,

S. M. el R e y  (q. D. g .), confor-: 
mándose con lo propuesto por la 
Dirección general del Consejo de 
la Economía Nacional, se ha servi
do disponer que se prorrogue por 
seis meses el plazo de un año con
cedido para la exportación al país 
extranjero de origen de las herra
mientas y elementos1 importad os 
temporalmente, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden antes men
cionada.

De Real orden lo digo a V. E. pá-i 
T& su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
eñois. Madrid, 20 da Agosto de 1928.

PRIMO DE (RIVERA

fteñór Vicepresidente,, D irector ge
neral del Consejo de la Eqono-* 
mía Nacional.

Núm. 1.574.

Excmo. Br.: Vista la instancia 
suscrita por el Director de la Real 
Compañía Asturiana de> Minas, en 
feolicitutL de que se le. conceda au
torización para importar temporal
mente maquinaria contenida en 
42 cajas, con peso de 9.797 kilogra
mos, integrada por una bomba ho :̂ 
rizón tai de perforación y otra ver
tical para el mismo us’o, tres cur-: 
sores, una hormigonera, cinco cal-: 
deras y otros accesorios, con des
tino a la perforación de un p.ozo 
maestro en la mina que la expre-: 
sada Compañía poseié' en R.eocín, 
perforación que, atendiendo a la 
naturaleza de los terreno^' en que 
ha de realizarse, ha de ofrecer di
ficultades y posiblemente determi
nar el que para alguna parte de la 
misma haya da apelarse a la con.* 
ge I ación:

Considerando que la maquinaria 
cuya importación temporal se so
licita no reúne condiciones de esu 
pecialización que aconsejen; acce
der a ló • solicitado, máxime cuando 
la petición se hace ante la posibi
lidad y  en previsión dq tener que 
apelar a un procedimiento de con
gelación,

S. M. e l (Re y  (q. D. g .), de con
form idad .con Ig  propuesto por la

Dirección general del Consejo dq 
la Economía Nacional, se ha servi
do disponer que se desestime la pek: 
■lición de importación temporal a! 
que s*e hace referencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa-* 
ra su conocimiento y a los efectos? 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de Agosto de 
1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, D irector ge-: 
neral del Concejo de la Eeono^ 
mía Nacional.

nÚm. 1.575.

Excmo. Br.: S. M. el R e y  íq. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se publique! 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para conocí-? 
miento de los interesados, la adjunta1 
relación de las bajas del Cuerpo de] 
Porteros de los Ministerios c i v i l e s ]  
ocurridas durante el mes de Julio úLa 
timo.

De Real ordeli lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guaras 
de á V. E. muchos años, Madrid, 20 
de Agosto de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departáaien>a 
tos civiles y  Oficial mayor de la! 
Presndencia del Consejo de; Minis* 
tros,
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REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm, 1.577.

Excmo. Br.: A fin de cumplir, como 
es de rigor, el Convenio de i ó de Mar» 
zo de 1886, facilitando el interoammu? 
de obras a las naciones adheridas al 
mismo que remiten ejemplares dé lo-: 
das las publicaciones oficiales a la 
Oficina de C a m b i o  Internacional, y. 
para que ésta pueda formalizar las 
listas impresas que previene el ar-j 
tículo 3.° de dicho Convenio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do disponer que los distintos Ministe
rios y sus dependencias; la Presiden
cia de la Asamblea Nacional, en rela^ 
ción con sus fondos y con los de las. 
Bibliotecas de las suprimidas Cama-: 
ras, y todos los demás Centros docena 
tes o no>, civiles o militares, remitail 
sus publcaciones a la Oficina de Cam- 
bio Internacional, a cargo, del Cuerpo 
de Archiveros, dependiente del Minis- 
terio de Instrucción pública y Bebas 
Artes, para que proceda a redactan 
listas impresas de publicaciones y 
pueda remitir a los Estados sígnala^ 
rios, con España, de la precitada Cons 
vención, las obras que soliciten.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid* 20 de Agosto de 1928.

PRIMO DE glVERA 
Señor..* "

REAL ORDEN 
Num. 1.578.

Excmo. Br.; S. M. el R ey  lq. D. g.)¿ 
de conformidad con lo propuesto poí 
esa Dirección general, y en virtud dó 
lo que dispone el Real decreto de está 
Presidencia de 18 de Mayo .último, há 
tenido a bien disponer sé amortice en 
la última categoría del Cuerpo de Geó=a 
metras Auxiliares de Ingenieros Ge o  
grafos una plaza de Geómetra, auxiliar  
de tercera clase, dolida con el sueldo 
anual de 2,800 pesetas (octava de \aá 
amortizadas hasta la fechij, que 
la actualidad se halla vacaáte; desti» 
nándose su importe, en su-día, segúnl 
preceptúa el Real^decreto mencionado, 
a la mejora de plantilláis: áutorizadá 
por el artículo 5.° del vigeiáé Decreto* 
ley de Presupuestos.

De Real oréen lo digo a^y. E. párS 
su conocimiento y demás e<ecto3. Dios! 
guarde a V. E. muchos allós. Madrid, 
17 de Agosto de 1928.
El Vicepresidente del Consejo ¿e Ministro*

MAIRTmEZ ANIDO 
Señor Director general dél Instituid

Geográfico y Catastral.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 780.

Exemo. Sr, : Des conformidad con 1q 
dispuesto- en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con íes números 
2.® y 3.° de la Eéa! orden de 13 de 
Enero último,

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenida a 
bien confirmar en propiedad, en la 
categoría de Abogado fiscal, de en
trada, a D. Mariano Benítez de Lugo 
Reymundo, que, con carácter interi
no, desempeña el cargo de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Avila, sién
dote de abano .en la carrera el tiem
po que con tal carácter ha servida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Agosto de 1928,

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm, 886.

Itoo. Sr.: Persiste la anormalidad 
que viene observándose en e] comer
cio de los aceites de oliva, con enca
recimiento y retraim iento de la mer
cancía, no justificados, porque las 
considerables existencias del produc
to, además de garantizar la posibili
dad de atender ampliamente las ne
cesidades del consumo interior y las 
de la exportación, aseguran un 
cuantioso sobrante al final del año 
agrícola.

No pueden atribuirse dichas ánor-* 
maiidades a inusitadas demandas del 
Exterior, qúé no existen en esa pro
porción, y que aúñ en caso de exis
tir, hubieran podido atenderse con 
gran holgura; tampoco pueden atri
buirse a una futura escasez por su- 

T puesta o posible insuficiencia de la 
próxima cosecha, que para estos efec-* 
Ibs siempre resultaría compensada 
fcon los mencionados sobrantes; pero 
pudiei^an existir reprobables e inad
misibles maniobras comerciales, por 
lo que se hace indispensable interve
n ir gl comercio del expresado artfeu* 
lo con el fin de controlar debidamen
te las existencias del mismo, evitar 
agios y especulaciones abusivas san

cionando severamente, como previe
nen los artículos 9.® del Real decretó 
de 3 de Noviembre de 1923 y 5.° dei 
Reglamenta, dictado para su aplica
ción, de 31 de Diciembre del mismo 
año, a aquellos que, con evidente, per
juicio de los legítimos intereses de 
productores y consumidores, pertur
ban dicho comercio,

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer quede intervenido el 
comercio del aceite de oliva conforme 
a lo' dispuesto en los artículos 1.° deí 
Real decreto de 1$23 y l.° del Regla
mento de 31 de Diciembre del propio 
año; aplicando, en su caso, las san
ciones que establecen los artículos 
9* y 5.*, respectivamente, de dichas 
soberanas disposiciones*

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Abastos.

Núm. 887.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12 de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la. de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con ei 
sueldo anual de 3.500 péselas, a don 
Juan de Dios Izquierdo Reyes, exce
dente de igual empleo desde el 20 de 
Julio de 1927, ocupando la vacante 
producida por pase a la misma situa
ción de D. Rafael Puig Yendréll.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos; años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

p . P*»
El Director general,

P E D R O  B Á Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

Núm. 888.
limo. Sr.: En el pleito contencioso* 

.adm-haist»rativo_ /interpuesic* por don 
Manuel Calderón e  Islavega, del 
Cuerpo de Telégrafos, contra la Real 
orden de este Ministerio fecha 29 dé 
Marzo de 1-920, ha recaído sentencia, 
que, según testim onio literal rem i
tido por el excelentísimo señor Pre
sidente dpi Tribunal Supremo, dice 
.así: ' f  ^

wEn la villa y Corté de Madrid, $ 
3-0 de Junio de 1928; en el pleito 
que ante Nos pende en única inste 
tancia entre D. Manuel Calderón é 
Islavega, demandante, ¡y la Adminis
tración general del Estado, demah-: 
dada, y eii su nombre el Fiscal, con
tra  Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 29 de Marzo de 1926;

Resultando que D. Manuel Caldeé 
rón  e Islavega, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos, dirigió con fé- 
cha 31 de Julio  de 1925 instancia 
a la Dirección general de Comuni
caciones solicitando el ascenso á la 
clase inmediata de Subjefe de Sec
ción en m itad de vacantes, manifes
tando que tiene prestados con éxito; 
constante los servicios de transm i
sión en el aparato Hughes desde él 
año 1887 o 1888, cuyos conocimien
tos ¿dquirió en curso abierto por el 
Instructor D. Bernardo Calvo en la 
Sección de Cádiz, habiendo obtenido 
el número primero de los calificados; 
y mereciendo ser premiado a pro
puesta de la Sección, según orden; 
de la Superioridad dictada en OctU-: 
bre de 1889; que a tenor de lo pre
ceptuado en la condición 6.* del Re
glamento orgánico de 1*907, ésas eír- 
cunstancias le colocaban en condk; 
ciones para ascender a Jefe de Sec-v 
ción de segunda clase— hoy Subjé-: 
fe—-en mitad de vacantes, y que la  
restricción que para ese ascenso se
ñalaba el Reglamento de 1909, e$ 
sus artículos 51 y 127, no podía 
afectar ai solicitante, ya que en la  
época de 1907 a 1909 tenía cum pli
dos los diez años de servicios tñ! 
Hughes, que era Uña de las dos con
diciones que el citado Reglamento; 
de 1907 señalaba para el ascenso eli 
mitad de-vacantes, por lo que si éñ 
aquella fecha lo hubiera correspap^ 
dído el ascenso se habría verifioadó 
sin dificultad, y era lógico suprnér 
que si entonces pudo hacerlo, go l 
iguales derechos podría obtenerlo M  
la actualidad;

RésultaM o que el Negociado p ri- 
mero de Telégrafos In f te n ó  la re 
lacionada instancia expresando que 
él Sr. Calderón ingresó en el Gueiv 
po de Telégrafos como aspirante te r
cero en el ¿año 1895, feeha en que 
estaba vigente el Reglamento orgé-v 
nico de 18 de Julio de 1875, pasando 
de&puOs por sucesivos empleos *y a s 
cendiendo a .Oficial cuarto en 7 d |  
Agosto de 1903, a Oficial tercero en 
3 de Diciembre de 1907, en que ^  
gía*el Regia mentó de 9 de Septieiár 
bre de 1907, y a Jefe de Sección *d$ 
tercera clase en 27 de Agosto d |  
1923, donde continuaba con el nom T 
bre de Oficial mayor, que tiene {fj| 

equivalencia en el de D ird c fe  M
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Sección de te rcera  clase, con a rre 
glo a las p lantillas do 1907; que .ha 
prestado servicios como hugh is ta , 
según certificado, expedido por el 
Jefe del Centro de Sevilla en 17 de 
Octubre de 1907; que la D irección 
de Correos y Telégrafos instruyó  en 
el año 1914 expediente sobre fa fo r
ma en que se acordaban los ascen
sos con arreglo  a los artícu los 51 y 
127 del '-Reglamento de 1909, el cual 
fué resuelto  por acuerdo de 28 de 
Marzo de 1914, de conform idad con 
el dictam en de la Asesoría ju ríd ica  
y de la Ju n ta  consultiva del Cuerpo; 
que habiendo recurrido  co n tra  un 
ascenso verificado, según ese acuer
do, un Jefe de Negociado de tercera 
ciase, se resolvió confirm ar ése 
acuerdo por Real orden de 4 de 
Agosto de 1917, dictada de confor
midad con el in form e del Consejo» 

" de E stado, y ; seguido pleito, conten
cioso, recayó sentencia en 7 de Mayo 
de 1820, confirm ando 4a reso lución  
im pugnada; que otro pleito conten- 
cioso-adm inistra tivo  seguido contra: 
las Reales órdenes de 5 y 22 de M ar- 

.. zo y 2 y 23 de Abril de 1923, que 
acordaron  ascensos con sujeción, es
tric ta  a los preceptos del citado ar- 
tíulo 127 del Reglam ento do 1909, 
se resolvió por sentencia de 23 de 
Febrero de 1925, que declaró ía in
com petencia de la jurisdicción con
tenciosa por no caber ese recu rso  
con tra  el Reglam ento orgánico  de 
1999; que el rég im en observado por 

J a  A dm inistración para  conferir a s 
censos lia sido ajustándose e s tric ta 
m ente  a los a rtícu los 51 y 127 del 
Repelido Reglam ento, de 1909, en vi
gor en esta, m ateria, no reconocien
do a los fu n c io n a rio s . m ás ap titu d  
p ara  aseeudei que la que dicha, d is
posición transito ria  les concede,. y, 
po r tan to , que no h a  considerado 
aptos para  el ascenso en totalidad 
de vacantes a la clase de Jefe  de Ne
gociado de segunda clase m ás que a 
aquellos que tienen aprobados ios 
est udio s de amp 1 i a ci ó n que pr e v i e n e 
el articu lo  51 del. Reglam ento de 
1909, o los que ap robaron  los dos 
g rupos de que tra ta  el artículo 127 

-•del mismo,- y . en mitad de Aacantpst
- únicamente a los • que con an teriori

d ad  a la vigencia de dicho Reglamenr 
4o habíatí npbóbadcr e l p rim er grupo 
de estudios dé los dos que establece, 
©l • Regiamente de 1907, y, finalmente, 
que en principio y ante esas'norm as 
debía desestimarse la pretensión de
ducida por el Sr. Calderón; pero no

. estando resuelta por las sentencias op
tadas la importante cuestión* planteaL

— da de, si el Reglamento de 190*9, en 
sus artículos 127- y, i 28 puede tener

efectos retroactivos—lo cual afecta a 
numerosos funcionarios—, aún opL- 
nando que la Administración ha pro
cedido r  egl am entar iamente, era  de 
parecer que debían Informar la Ase
soría ju ríd ica y la Comisión perm a
nente del Consejo de Estado, no sólo 
para  resolver concretamente la pre
tensión formulada, sino para deter
m inar si es o no procedente el régi
men seguido en otros ascensos, en 
cuanto s-e. refiere a funcionarios in
gresados con anterioridad a la vigen
cia del Reglamento de 1909, por ser
les de aplicación los preceptos del dé 
*4907; teniendo, naturalmente, y para 
el caso de una rectificación de crite 
rio, por consentidos y allanados al 
actual régimen a todos los funciona
rios que pudiendo reclamar el ascen
so a su tiempo o contra ascensos acor
dados en su virtud, no lo han hecho:

Resultando que la Asesoría ju ríd ica 
informó en el sentido de que no ha
bía lugar a estim ar la petición for
mulada por el Ofic ia i mayor D. Ma
nuel Calderón, y, en su consecuencia, 
tampoco procedía rectificar el crite
rio seguido por la Dirección general 
de Comunicaciones para otorgar los 
ascensos a Jefe de Negociado de se-' 
gunda clase.:

Resultando que pasado el expedien
te al Consejo de Estado, presentó don 
Manuel Calderón nueva instancia en 
3 de Febrero de 1926, suplicando que 
se le concediera audiencia en el ex
pediente; em itido dictamen, en cuan
to al fondo de la cuestión por la. Co
misión perm anente de aquel Alto1 
Cuerpo, en el sentido de que no había 
lugar al ascenso solicitado, y previa 
propuesta de la Dirección general de 
Comunicaciones, denegatoria de la au
diencia, pedida, el Ministerio de la Go
bernación, de conformidad con ambos 
Centros,, resolvió por Real orden do 29 
dé Marzo de 1926 desestimar las ins
tancias prom ovidas'por el SE Calde
rón con fechas 31 de Julio de 1925 
y 3 de Febrero de 1926:

Resultando . que poctí ra dicha . Real 
orden ha interpuesto IV M anuel Cal
derón e Isiavega recurro contencioso4 
adm inistrativo, formalizado con la 
súplica de que se declare que le asis-; 
te derecho párá ascender en mitad dé 
Vacantes a la clase dé Subjefe de Sec- 
cióii del' Cuerpo de Telégrafos,1 ■con
denando a la Administración a que le 
reconozca y respete tal derecho: !

Resultando que emplazado el Fiscal 
para que contesté la demanda, ha eva
cuado el trám ite solicitando se. esti
me Ja excepción de.incom petencia de 
jurisdicción que propone, y, en iodo

caso, se absuelva a la Administración* 
declarando firme y subsistente la Real 
orden recurrida:

Visto, siendo Ponente, ül M agistral 
do D, Leopoldo López Infantes:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos de 7 de Sep
tiem bre de 1907 y el de 21. de Sep-s 
tiembre de 1909:

Considerando que. constituye el fon
do de este, pleito el estudio y deter
minación de s.i debe prosperar la pe* 
lición del actor, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos, de ser aseen* 
dido a la clase inm ediata de. Subjefe; 
de Sección en m itad de vacantes,, por 
tener más de diez años de servicios 
de transm isión en el aparato Hughes, 
a tenor da lo. preceptuado .en el a r
tículo 13, núm ero 6.°, del Reglamento 
orgánico de 9 de. Septiembre, de 1907* 
lo cual significaría un derecho adqui* 
rido, o si no deba prosperar esta pe-* 
lición, como resuelve la Real orden 
de 29 de Marzo impugnada, en razón 
a que el Reglamento citado quedó de
rogad© por el posterior de 21 de Sep* 
tiombre de 1809, que alterando el ré* 
gimen de ascensos no tuvo en cuenta 
la circunstancia alegada por aquél: 

Considerando que no constituye un  
‘ derecho adquirido para el funciona* 

rio  en general el que su ascenso s0 
halle reglamentado, en un determina* 
do sentido en época anterior al mo* 
mentó de su obtención, pues la Admi-i 
nistración, en uso de su legítimo de* 
recho de organizar los servicios pú* 
Micos de la m anera que considere» 
conveniente, puede, en cualquier i d o *  

mentó, establecer nuevas normas para  
su obtención, siendo aplicables, cuando* 
esto ocurre, las vigentes en el 1110* 
monto en que el ascenso se verifiqué: 

Considerando que, esto supuesto, sf 
bien el Reglamento de 1 9 0 7 citado 
conoedía en su artículo 13, número 6.% 
la posibilidad de ascenso, en m itad de 
vacantes, a los que,. como el recurren* 
te, tuvieran la práctica del o j t á d o 
aparato durante él plazo expresado, 
ta l disposición quedó d e ro g a d a -a^ 08 
de ocurrir el ascenso discutido por; el 
Reglamento de 1909, en que, aUer^qdo 

- el régimen señalado, deja de conceder 
pre,lación, a: la práctica c i t a d a , n o  
consigna precepto ajgunq,análogo a  lo 

^dispuesto en uluarfículq 10oHqa*\JM**
, diera, dqda su redacción, p re s la r^  **
• * interpretaciones, por lo .que es •Iqicfo-? 

so aplicar a la resolución del. caso los 
principios que señalados? qiredan: *

,, r: Gonsideraqdo que^procede 
m ar la . excepción .¿e 

¡ .alegada- por e l . 31 n i s i o > fisc al, ue< se
funda en. que al interponer el re io r
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feste recurso lo que realmente crmaba- 
jte es el Reglamento de 1909, que de
rogó el de 1907, lo cual, a su juicio, 
fes inadmisible, por tratarse de una 
¡disposición de carácter general, por
gue versando esta discusión sobre la 
¡vigencia o aplicación de uno u otro 
Reglamento, lo cual constituye el fon
do del asunto, ello justifica la deses ti-, 
inación expresa Ja:

Considerando que por no alegar el 
actor en su demanda concepto alguno 
fen defensa de lo pretendido *n su 
iinstancia de 3 de Febrero de 1926, y 
que también le fué negado m  la Real 
jardea recurrida, procede tenerlo por 
Allanado a lo en la misma resuelto', 

Fallamos que, desestimando la ex- 
fefepción de incompetencia alegada por 
fel Ministerio fiscal, debemos absolver 
¡y absolvemos a la Administración ge-, 
iieral del Estado de la demanda inter
puesta por D. Manuel Calderón e Is- 
lavega contra la Real orden del Mins- 
terio de la Gobernación de 29 de Mar
io  de 1926, que declaramos firme y 
jsubsistente. •

Así por esta nuestra sentencia, que 
fee publicará en la Gaceta  de  Ma drid  
fe insertará en la Colección Legislati
va, ló pronunciamos, mandamos y fir- 
jmaimos. —  Carlos Groizard. —  Adolfo 
¿Balbontín.—Leopoldo L. Infantes.^ 

iY S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con el contenido de los artícu
los 83 y  84 de la ley Orgánica de lo 
Contencioso fecha 5 de Abril de 1904, 
ha tenido a bien disponer que la pre
inserta sentencia se cumplimente y 
ejecute en sus propios términos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, U  de 
Agosto de 1928,

P.D.,
; ' Í TA FUR
JSeñor Director general de Comunica- 

feiones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

r e a i.e s  o r d e n e s

Núm. 1.343.
• íímo. Sr,: Por fallecimiento de doña 
Adelaida García de Castro y García de 
CTástro, Inspectora de Primera ense
ñanza de la provincia de Valencia, que
javacante en d  estcalaíón general 
de Inspei¿tóreg fe Inspectoras, una 
plaza dotada oon el sueldo anual de 
9.600 pesetas, qufe percibía Já In i- 

Jjallecidai %

ResMltándo que .doña Mariana 
Rüiz YalleOillo, Inspectora en la ac
tualidad, excedente y que ocupa co
mo tal el lugar más alto de la oc
tava categoría del referido escala
fón, al que corresponde el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, ha formu
lado en 2 de Abril último petición 
de reingreso:

Considerando que con arreglo al 
artículo 41 del Real decreto de 17 
de Septiembre de 1918  ̂ con arreglo 
al cual fué concedida a esta Ins
pectora la excedencia en stu cargó, 
tiene derecho a reingresar en la 
primera vacante que ocurra en la 
categoría correspondiente y que por 
ser ella el número 1 de esa cate
goría le corresponde el ascenso,

S. M. el Rey (q. P. g.) se h,a ser
vido disponer:

Que se den los ascensos de es
cala reglamentarios y, en su con-, 
secuencia, que doña Sinforosa Va- 
llejo y Lara, Inspectora de prime
ra enseñanza de la provincia de Má
laga, pase, a percibir el sueldo anual 
de -9.000 pesetas; que D. Ensebio 
Jo sé Lili o y Rodelgo, Inspector de 
Primera enseñanza de la provincia 
de Toledo, pase a percibir e¡l suel
do anual de 8.000 pesetas, y que 
doña Mariana Ruiz Vallecillo re
ingresé en el servicio activo, como 
Inspectora de Primera enseñanza 
de la provincia de Valencia, con el 
sueldo anual de 7.000: pesetas, suel-; 
dos y categorías que disfrutará ca
da uno de ellos a partir del día 28 
del actual, fecha siguiente a la del 
fallecimiento de la Inspectora que 
produce esta vacante.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su 'conocimiento y demás eíec., 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 dé Julio de 4928.

CALLEJO 
Señ or Di re ctor general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.344.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta a que se refiere el ar
tículo 2.# del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928 (Gaceta del 16),

S. M. el Rey (q. Dz g.) lia tenido 
a bien nombrar Vocales de la re
presentación ciudadana en la Co
misión dq Gonstruceiones escolares 
de la provincia de Pontevedra a 
doña Rosa Saz Alvar ez, doña Elisa 
San Pedro Mon, D. Manuel Sestei- 
ro Martínez y p. Ramón Segura de 
la Garmilla.

i . ; üstim M  auft >  S. t  fia

ra su conocimiento % demás efec-* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 13" de Agosto de 1928.

P. A.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Primera 
enseñanza. , ,

Nüm. 1.345.

limo. Sr.: De conformidad con lá> 
propuesta a que se refiere el ar
tículo 2.° del (Real decreto de 10 de 
Julio de 1928 (G aceta del 15),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vocales de la re
presentación ciudadana en la Co-s 
misión de Construcciones escolares 
de la provincia de Tarragona, a 
doña Laura Miret Bernad, doña An
gela Castellá Xurigue, D. Pedro Sope- 
rena Romá y D. José Sal a zar Cha-* 
pela.

De Real orden lo digo a X* I- pa
ra su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1928¿

P. X.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general da Primera 
enseñanza.

Núm. 1.346.
limo. Sr.: Be conformidad con la 

propuesta a que se refiere fel ar
tículo 2.° del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928 (G aceta  del 15),

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien nombrar Vocales de la rfe- 
presentación ciudadana en la Go~ 
misión de Construcciones escolar^É 
de la provincia de Sevilla, a doílÉ 
Francisca Guerrero de la Escosiü* 
ra, doña Francisca Rivero Izáguft* 
rre, D. Amante Laffau Fernández^ 
D. Angel Camaicho Baños.

De Real iprden lo digo a I- Pa~ 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos: 
años., Madrid, 13 de AgosUo de 1928. 

v. ’» - ' X* • J
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Num. 1.347. ^
limó. Br.: De conformidad con l$ 

propuesta a que sé refiere, el 
lículo 2.* dél Real decreto de 40 áte 
Julio de 4928 (G aceta del 15),

S. M.v el R e y  (q. D. g.) ha teñid# 
a bien nombrar Vocales de la re- 

¿áud&d&aa en la
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f i s ió n  de Gon^ truociones eseolares 
de la provincia de Toledo, a doña 
María Zuñria, doña Jasteñna Gaz-: 
’telemundi, D. Emilio Segura Sáenz 
y  D. Aniel López Mazantini,

De IReal farden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efec- 
tos* Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1928.

•;!j I ' t  ¡ ':  ! '. ^

\ i GONZALEZ OLIVEROS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

; Núm. 1.348.

i Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
i propuesta a que se refiere el ar
tículo 2.° del (Real decreto de 10 de 
Julio de 1928 (G a c e t a  dlel 15),

-S. M. el R e y  (q. D. g.) ha .tenido 
$ bien nombrar Yocalela de la re
presentación ciudadana en la Co
misión de Construcciones escolares 
de la provincia da Guipúzcoa, a do
ña Josefina Olóriz Arcelus, doña 

ÍPaz CalisalcQ Elósegui, D. Vicente So-i- 
di Zulaica y D. Agustín Brunet Gen-. 

; zález.
De IReal orden lo digo a V. L pa

rra su conocimiento y de-más efec-: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 

/ años. Madrid, 13 de Agosto de 1928.

i í\ A.,
i GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.349.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta a que se refiere el ar
ticulo 2.° del IReal decreto de 10 de 
Julio de 1928 (Gaceta del 15),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vooaíeis; de la re
presentación ciudadana én la  Oo-: 

j misión de Gon^truceione.s escolares 
) de la provincia de Castellón, a do
ña Concepción Alloza Blasco, doña Jo- 
isefa Ruiz: Bueso y  p. Federico Gar- 

¡ día Pérez.
| De IReal fordón lo digo a I. p a
ir é  éu conocimiento y  demás éfeo- 
jtefé. Dios guarde a; V. I. muchos 
»años*. Madrid, 14 de Agosto- dé 1928.
1 p# ^

_ I GONZALEZ OLIVEROS
/Señor Director general da Prim era 
i enseñanza.

| Núm. 1.350.
i Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
"pr-opue,sia a que  ̂se refiere el ar-. 
fíen lo 2.° del Real decreto de 10 de 
Julio de: 1928 (G aceta  del 15),

8. M. al R ey tq. D. g>) lia tenido 
a bien nombrar Vocales, de la re
presentación ciudadana en la  Co
misión de Construcciones escolares 
de la provincia de Almería, a do
ña Purificación Chamorro San R o
mán, doña Trin idad Vives Liorna, 
D. Gabriel Callejón Maldonado y 
D. Francisfco Rovira Torres..

De IReal orden lo digo a Y- I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Agostó de 1928.

P. A.
GONZALEZ OLIVEROS

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza;.

N ú m. 1.351. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta a que m  refiera el ar
tículo 2.° del Real decreto de 10 de 
Julip de 1928 (Gaceta del 15), 

fí. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vocaléis de la re
presentación ciudadana en la  Co
misión de Go-n^trúcciones escolares 
de ia provincia de Granada, a do
ña Mercedes López Barajas, doña 
Dolores Romero Pozo, D. Gonzalo 
Fernández de Córdoba y D. Pedro 
M&njón Lastra.

De (Real farden lo digo a V- pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde % V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1928.

7 p. A.,
GONZALEZ OLIVEROS .

Señor D irector general dp Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.352.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta a, que .se' refiere . el ar
tículo 2 * del IReal decreto de 10 de 
Julio de 1928 (G aceta del 15) ,

S. M. él Rey (q. D; g.) ha tenido 
a bien nombrar Vooalajs; de la ré- 
presentáción ciudadana en la Co
misión de fionstrucciones escolares 
de la provincia de Baleares, a do
ña Vicenta Campos de Pascual, do? 
ña Mereddes Ganan de Fons, don 
Juan Servará Camps y D, Bernardo 
Olivar Tfous*

De ftga i orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento ’y  demás efco
tos. Dios guarde % y . I. mu&fios 
años. Madrid, 14 de Agosto de 1928.

■' P . A.,

GONZALEZ OLIVEROS

Señor D irector general dq Prim era 
enseñanza.

N úM . 1*353. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
proveer, mediante concurso, entre 
Maestros y  Maestras normales, pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
superiores del Magisterio, siete plaza 
de Inspectores y .siete de Inspectoras 
de Primera enseñanza :

Vista la instancia en que doña Ma-: 
riana Ruiz Vallecillo, Inspectora en 
situación de excedente, solicita que se; 
le adjudique una de esas siete plazas 
de Inspectoras:

Resultando que por ord.cn de la D i
rección general de Primera enseñan-* 
za, fecha 6 de Julio último, dictada 
en cumplimiento- de la Real orden de 
28 del mes anterior, e inserta en la 
Gaceta del 10 de Julio, se convoca él 
concurso de que m  ha hecho men^ 
ción:

Resultando que durante el plazo de 
admisión de instancias, doña Mariana 
Ruiz Valie-cillo lia presentado' una eií 
la !que pide que se le adjudique una 
de las que se encuentran vacantes y 
han sido anunciadas para proveerse 
en este concurso:

Vista la Real orden del 28 de Ju
nio del año* actual y la orden de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza, fecha 6 de dicho mes de Julio, 
dictada en cumplimiento de la ante
rior

Vista la Real orden de 10 de Marzo 
de 1927, mediante la cual se concedió 
a doña Mariana Ruiz la excedencia 
voluntaria en el cargo de Inspectora 
de Primera enseñanza:

Visto el artículo 41 del Real decre
to de 7 de Septiembre de 1918, Regla
mento de la ley de Bases de 22 de; 
Julio del mismo año:

Visto el artículo 49 dei Real decre
to del 30 de Agosto de 1914, que re
organiza la Esquela de Estudios su
periores del Magisterio; y  

Considerando que la petición de do
ña Mariana: Ruiz Vallecillo, entraña 
una cuestión de previo y  especial 
pronuwiaiuientó, v que es necesario 
plantear y  resolver antes de dictar 
resolución en la cuestión principal 
del concurso, objeto de éste, expe
diente:

Considerando* én cuanto al fondo 
de ésta cuestión, qué concedida a don 
fia Mariana $uiz Vallecillo la excc-* 
dencia voluntaría con arreglo al ar
tículo 41 del pitado Real decreto de 
7 dé Septienífte de 1918, a téaér dé 
ése . precepto ha dé ser su .reingresé 
y, pór lo tanto, no es procedente, l f  
que pide; pues el precepto éitadq
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pona que el funcionario excedente, 
tendrá, al reingresar, derecho a ocu
par la primera vacante que ocurra de 
la categoría correspondiente, y, por lo; 
tanto no* es dable otorgarle, siendo 
ella de la categoría de 6.000 pesetas, 
una plaza de 4.000:

Considerando que, independiente
mente de Las que son objeto de este 
certamen, existe en la actualidad una 
vacante que ha de adjudicarse á la 
interesada por corresponder al suel
do que a ésta le pertenece,

5. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
y ido disponer:

Primero. Que se desestime la ins* 
tancia de doña Mariana Ruiz Vallé-: 
cilio.

Segundo. Que en virtud de éste 
concurso, y conforme a lo dispuesto* 
en el artículo 49 del Real decreto- de 
30 de Agosto- de 1914, que reorganiza 
la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, queden «nombradas 
Inspectoras de Primera enseñanza, 
Cada una ,de ellas con" el sueldo anual 
de 4.000 pesetas:

í .fl—Doña Elena Royo- Zurita para 
la provincia de Lérida.

2.a—Doña María Guadalupe Garma 
Ugarte para la de Baleares.

3.a—Doña Victoria Santamaría San
tos para la de Gerona.
* 4.a—BÓña Elena Gozalo Blanco pa* 
ra la dé Teruel.

5.1—Doña María de las Mercedes 
Oantón-S alazar y O’Dena para la de 
Zaragoza'.

6.a—Doña Isabel López Aparicio 
pprá la de La Coruña; y

7.a Doña Carmen Isern Galcerári 
para la de Barcelona.

¡Tercero. Que en virtud de éste 
mismo concurso y de lo qué dispone 
él anites citado artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto* de 1914, 
queden nombrados Inspectores de Pri* 
hiera enseñanza, cada uno de ellos 
U: sueldo anual de 4.000 pesetas:

L*—D. Ramiro Solana Pallás para* 
la provincia de Huesca.

D. Herminio Almendros Ibáñez 
gara la de Lérida.

&A—D. Rafael Alvar.ez García para 
Ijííí» dé León.

4A—D. Alejandro Rodríguez Alva* 
para la Inspección de Priméra; 

Enseñanza del Valle de Arái¿
5.°—D. Francisco Agustín Kodrí* 

&uez para la provincia de Avila.
José Ruiz Galán para la 

Ba^ección de Primera enseñanza dé 
Éanta Cruz de Tenerife, percibiendo 
feor ello, además del sueldo de éutrá«

da de 4.Ü00 pesetas anuales, la grá* 
tificación del 50 por 10.0 sobre dicho 
sueldo, eh concepto dé residencia en 
Canarias; y

7.°—D. Agustín Serrano dé Haro 
para Guádalajara.

Cuarto. Que, en atención a la épo
ca de vacaciones de Escuelas de Pri
mera enseñanza, se autorice a todos 
los nombrados para poder posesio
narse de sus cargos dentro del pe
ríodo reglamentario en las Inspeccio
nes de Primera enseñanza en que le 
sean más fáciles, dado el lugar en 
que se encuentren al recibir los nom* 
bram lentos. v 

Lo que trasladcTa V. I. para su co-: 
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde .a V. I, muchos años. Madrid, 
18 de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor Director general dé Primera 

enseñanza.

Núm. 1.354.
limo. Sr.: En cumplimiento dé lo 

prevenido en los artículos 75, 149 y- 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923 y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 28 de Fe
brero dé 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de 

escalas a ios sueldos y con las anti
güedades que se expresan los siguien* 
tes Maestros y Maestras del primer 
Escalafón:

Maestros.
1-7-928.—Vacante del Sr. Deigado, 

número 1.719; a 4.009 pesetas, Sr. Ji- 
mena, 2.474; resultas : a 3.500, señor 
Sierra, 3.902; vacante del Sr. Ponfe-* 
irada, 2.085; a 4.000, Sr. Salazar,

. 2.475; resultas: a 3.500, Sr. pe Cas
tro, 3.903.

22-7-928,—Vacante del Sr. García, 
número 503; á 6.0*00 pesetas, Sr. Al* 
bálá, 815; resultas: a 5.000,-Sr. Ve- 
lasco, 1.646; a 4.000, Sr. Blasi, 2.478; 
á 3.500, Sr. De la Monja, 3.904.

26-7^928.—'Vacante del Sr." Muela, 
número i.599; a 5.000 pesetas, señor 
Calvó, 1.047; resultas: á. 4.000, señor 
Gáli, 2.477; á 3.500, gr. García Ba* 
rrédo, 3.905.

Maestras.

S^7-928.—Vacante ító jta S i^  Mullóiv 
número 854; a 5.000 pesetas, Sra. Car* • 
boneil, 1,513; resultas: $ 4.000, al* 
ñora Pelée®, 2.38$; a 3,500, Sra» Gas- 
cón, 3.787,

8-:7-928.—Vacante de Iá Sra, Ma- 
tees, númeró 1.576f a 4,000 r ie la s ,

señora Amor, 2.390; resultas: ;a 3.500, 
señora Navarro, 3.788.

29-7-928.—Vacante de la Sra. La*? 
plana, número 600; a 6,000 pesetas, 
señora Del Moral, 764; resultas: a
5.000, Sra. Canceller, 1.514; a 4.000, 
Sra. Campos, 2.391; a 3.500, Sra. Bel* 
trán, 3.789.

1-8-928.—Vacante de !a Sra. Grau, 
número 512; a 6.000 pesetas, Sra. Jais- 
me, 767; resultas : a 5,000, Sra. Gra* 
tacós, 1.518; a 4.000, Sra. Muñoz, 
2.392; a 3.500, Sra. Ascanio, 3.790. 
Vacante de la Sra Palop, 1.747; a
4.000, Sra. Piñeiro*, 2.393; resultas: 
a 3.500, Sra. Palau, 3.791.

2.° Que D. José María Abraira, nú-- 
mero 3.036, reingresado por Real or* 
deil de 28 de Junio último (Bolet ín. 
Oficial número 54), disfrute en comi
sión el sueldo de 3.000 pesetas, a par* 
tir desde el 9 de Julio próximo pa
sado, fecha de su nueva posesión en 
la Escuela nacional de. Pol (Lugo).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor Ordenador de pagos por obli* 

gaciones de este Ministerio y seño
res Jefes de las Secciones adminis* 
trativas de Primera enseñanza.

Núm. 1.355. 
limo. Sr,: Dispuestol por el Real 

decreto de '23 de Agosto de 1926 que 
se provean por oposición las. plazas 
de Directores de. Escuelas graduadas 
de seis o más grados y el 50 por 109 
de las de Maestros de Sección de. las. 
mismas, y correspondiendo a este 
procedimiento Jas vacantes que figu
ran en la relación adjunta,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1.° Que. se. anuncien, para s.e? pro* 

yistas mediante oposición, las refe
ridas vacantes, coiioédiéndo un pía* 
zq de treinta días, a partir de la pu* 
blicación dé este, Real ordén en la 
Gaceta  p e  Ma d r id , p a ra  q u e  l  a s  só*  
liciten, con sujeción a ió que se de> 
termina m la misma, loe Maestree f, 
Sfaestras naeionalés dirigiendo suf 
instancias a Ja Dirección general d$ 
Primara enseñanza, por conduelo» di 
las 9mfams.. administrativas de Ni 
provincias a las que correspondan lal 
vacantes, debiendo consignar con pré* 
pifión las que solicitan y repetirás 
con claridad én el margan de f* MN 
tancia,; \

8.° Podrán aspirar a plazas dé R&s 
gente de las Escuelas prácticas. an§«
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las a las Nonnales.: Primero, los Di
rectores de Escuelas graduadas do 
seis o más grados. Segundo, los Pro
fesores de Escuelas Normales e Ins
pectores de Primera enseñanza que 
hayan sido Maestros nacionales, por 
oposición, durante cinco o más años; 
y Tercero, Maestros nacionales, por 
oposición, con diez o más años de 
servicios en propiedad y que estén 
en posesión de algún título universi
tario o de Escuelas especiales de es
tudios superiores a las de Segunda 
enseñanza,

3.° Los aspirantes a direcciones 
de Escuelas graduadas de seis o mas

. grados, habrán de ser Maestros na
cionales, por oposición, con diez o 
más años de servicios en propiedad, 
tres de los cuales, por lo menos, han 
de ser en Escuela graduada, o Profe
sores de Escuelas normales o Inspec
tores de Primera enseñanza que ha
yan sido Maestros nacionales, por 
oposición, durante cinco o más años.

4.° M ra ser aspirantes a plazas de 
Maestros de Sección en Escuelas gra
duadas de seis o más grados, bastará 
ser Maestro nacional por oposición o 
jestar en posesión del título de Maes
tro normal, obtenido en la Escuela 
de Estudios superiores, del Magiste.-* 
ido.

5.° Todos los aspirantes a estas 
oposiciones de regencias, direcciones 
y Maestros de secciones, n-o cxceede- 
rán de sesenta años.

6.° Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes, las Secciones 
administrativas remitirán en los seis 
¿tías siguientes, a la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, relación 
efe los aspirantes admitidos y de los 
eliminados para cada vacante, ha
biendo constar las causas de la eli- 
jpáínación, conservando dichas Seccio
nes administrativas toda documenta- 
|fón para enviarla, én su día, a los

JErihunales. Aprobada la lista de los 
Jkimitidos por la Dirección general, 
Be publicará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

7.° Las oposiciones para regen- 
Jia$ de Escudas normale$ y Direc
ciones de graduadas, de seis o más 
IM c® , se verificarán m  la capital 
m  la provincia a que correspondan 

ójta vacantes, y  las de Maestroe de
Acciones, en la localidad donde esté 
J# grupo escolar.

: 6.# Los- Tribunales. para todas es- 
oposiciones se compondrán:

A) Para las vacantes de llege acias 
Normales:

Presidente:- El director de la Bs- 
Mela normal.

t " "

Vocales: El Profesor de Religión 
de la misma, el Jefe de la Inspección 
de Primera enseñanza; (los Maestros 
de la capital que, a ser posible, sean 
Directores de graduadas y que serán 
propuestos por el Director de la Nor
mal. :

B) Para direcciones de graduadas 
de seis o má.s grados:

Presidente: Un Profesor de la Es
cuela normal correspondiente,' ¡pro
puesto por el Director de la misma.

Vocales: Un Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia, designado 
por la Dirección general; un Maestro 
de la capital, que, a ser posible, sea 
Director de graduada, propuesto por 
la Inspección; un Sacerdote de la ca
pital, propuesto por el Diocesano; un 
representante de la Junta local de PrL 

. mera enseñanza, o del Ayuntamiento 
al que corresponda la vacante, pro
puesto por el Alcaide, y que deberá 
ser persona de acreditada competen
cia o reconocido amor a la Escuela.

C) Para las. vacantes de Maestros 
de Secciones:

Presidente, Un Inspector designado 
por la Dirección general.

Vocales: El Director de la gradúa- 
da: un Maestro- de la misma, propues
to por el Director; un Sacerdote de 
la localidad, propuesto por el Dioce
sano; un representante de la Junta 
local de Primera enseñanza o del 

1 Ayuntamiento a que corresponda la 
vacante, propuesto por el Alcalde, y 
que deberá ser persona de acreditada 
competencia o reconocido amor a la 
Escuela.

9.° Las propuestas para és.tos T r i 
bunales se remitirán a la Dirección 
general de Primera enseñanza antes 
del 20 de Septiembre próximo, y es
tos Tribunales se publicarán en la 
misma fecha que las listas de oposi
tores admitidos.

10. Cuando no fuera posible: cons
tituir los Tribunales en la forma in
dicada, la Dirección general de Pri
mera enseñanza resolverá eñ armonía 
con las normas establecidas en esta 
Real orden, y cuando en una misma 
graduada estén vacantes la Dirección 
y alguna Sección se procederá prime-? 
ro a proveer la Dirección v después 
las vacantes d¡e Sección.

ti. Los cargos do .Presidente y Vo
cales de estos Tribunales son obliga
torios, y la Dirección general no acep
tará renuncias, «malquiera que sean 
los motivos que sé aleguen. ; :

12. Los aspirantes a Dilecciones 
| de graduadas 0Y,Regencias Pg Nornia- 
I los acompañarán .a ... ?us instancias y 
1 'do.-limes!ación úrm ‘ Memora, qué

comprenderá tres partes: primera,; 
organización de la enseñanza de adul
tos y de los estudios complenroma-? 
rio® que estime precisos, atendiendo- 
a las ocupaciones y trabajos propio^ 
de la comarca o lugar donde esté ia¡ 
Escuela, y los que juzguen convenien-* 
tes para encauzar y aprovechar las; 
vacaciones y aptitudes de alguno^ 
alumnos para estudios superiores, se.-* 
gunda, exposición detallada y docu-* 
mentada de los trabajos que sobre' 
esos extremos y con e-as orientación 
lies haya realizado el aspiante, y tee- 
cera, ordenación de la ̂ enseñanza del 
dibujo en seis secciones, detallando 
lo que debe enseñarse en cada una y 
el procedimiento más apropiado paral 
enseñar, fijando los modelos tipos co-: . 
rrespondientes y las aplicaciones dei. 
dibujo a la escritura, a los oficios y 
a las artes, y señalando la loerza1 
educativa y de preparación que tiene; 
esta enseñanza. Este trabajo, escrito; 
de puño y letra del opositor, pero sin 
firma, se presentará en sobre cerra* 
do, y en otro sobre más pequeño, y 
también cerrado, se consignará en una 
cuartilla el nombre, situación y des-? 
tino del autor. El Jefe de la Sección- 
administrativa pondrá el mismo núi 
mero de orden en uno y otro sobre,: 
que habrán de estar >.en blanco, y al 
enviar la documentación al Tribunal 
conservará en su poder los sobres pe.-* 
queños para entregarlos al Presidenta 
del Tribunal, cuando éste, después d$ 
estudiados y calificados los trabajos,; 
reclame esos sobres para formar y* 
publicar la lista de los opositores ad» 
■mitidos para practicar la oposición.

13. Los ejercicios en las oposidd* 
ne.s a Dir ere iones de graduadas, y Ré-s 
gene i as de Normales serán:

a) Un ejercicio colectivo, éxpo-: 
niendo la distribución de seis seccicte 
nes de una o dos asignaturas desig-s 
nadas por el Tribunal en el mismo 
acto,

b) Un ejercicio oral y práctico, 
que consistirá en leer a los niños uní 
o más párrafos señalados por el Tri« 
bunal de una publicación apropiad#* 
y explicar lo leído aprovechando to~¡ 

dos los motivos de enseñanza que eh* 
cuentre en esa lectura. El tiempo má* 
ximo de este ejercicio será de m edli 

hora.
0) Un ejercicio de juegos M i 

fantiles dirigiendo una setóán de; 
niños pequeños, otro de educación; 
física con una ^ección de niños ma
yores, cotí arr%o a la * "Gar tilla* 
Gimnasia I rifan fíi”; declarada regla
mentaria por el Real decreto de lá 
Presidencia del Directorio Militar
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de i 8 de Ju n io  de 1^24 y can tos  
educativos y p a t r ió t ic o s ,  con u n  
grupo  de n iñ o s  de d ive rsa s  edades4. 
Pa ra  este  e jerc ic io  cada  o p os i to r  
ensayará  con g ru p o s  de n iños  de 
jas E scue la s  nac iona les4 d u ra n te  seis 
días y la du rac ión  m áx im a  de es te  
ejercicio, en sus  t r e s  p a r te s ,  s e rá  
de diez m in u to s  en los* ju e g o s  y 
cantos infantiles y de quince en la 
Gimnasia.

14. La M em oria  a que se reñe_. 
re el a r t ícu lo  12 ele es ta  ‘Real o rden  
será calificada por puntos de 0 a 
20. Los e je rc ic ios  de la  opos ic ión  s4e 
calificarán tam b ién  p o r  p u n to s  de 
0 a 10, y cuando la diferencia en
tre las calificaciones de dos jueces  
en u n  m ism o  e jerc ic io  o en la Me
m oria  sea m a yo r  que t res ,  am bo# 
Vocales ex p lica rán  su s  ju ic ios4 a n 
te sus co m p añ e ros ,  p ro c u ra n d o  r e 
ducir esa diferencia a tres o menos, 
y si no l le ga n  a tal acuerdo ,  cada 
uno r a z o n a rá  p o r  esc r i to  s4u califi
cación y esos e sc r i to s  se u n i r á n  al 
acta de la ses ión . Cuando la su m a  
de las calif icaciones de todo# los 
jueces , en la M em oria  o t r a b a jo  
presentado por el aspirante, sea 
m e no r  de 50, no se rá  adm it ido  a 
los e je rc ic ios  de la oposic ión  y no  
se a b r i r á  el s4qbre p equeño  c o r r e s 
pondien te ,  y cuando  la s u m a  de to 
das las calificaciones del ejercicio, 
[escrito de u n  m ism o  o p o s i to r  no 
llegue a 25, el op o s i to r  no s e rá  ad
m itido a p ra c t i c a r  los e je rc ic io#  s i
gu ien tes .

15. Para las op osicion es de va
hantes de seccion es de graduadas, 
los ejercic ios #erán dos escritos, 
co lectivos en días d istin tos, d es
arrollando en uno un tem a de la 
Sección de Ciencias y en otro uno  
de la de Letras, sacados a la suer
te en cada caso, de entre 10 redac
tados por el T ribunal, al em pezar 
la sesió n  y  exponiendo en cada uno 
de esos dos ejercic ios la m etodolo
gía m á# apropiada a la ^xiteria ó  
cuestión desarrollada. El práctico  
del apartado b) del artículo 13 de 
esta Real orden y  se is  días de prác
ticas [en la E scuela , variando ae 
secciones y bajo la d im & ión  y v<L 
gilancift del Direictor de la  gradúa- 
da, el P residen te de! Tribunal y el 
Vocal M aestro, que serán los ún i
cos que calificarán este  ejercicio  
con la  puntuación de 0 a 20.

16. Sumando las calificaciones  
áe loa trabajos y ejercic io s de to 
d a o p o s ito r , los T ribunales form a
rán la lista  de m érito# de op osito 
res para cada E scu ela  o vacante y

de e s tas  l i s ta s  fo rm u la rá n  Las p r o 
p u e s ta s  p a ra  c ad a  vacante ,  en v iá n 
dolas ju n ta s 4 con las r e fe r id a s  lis-, 
ta s  a la D irecc ión  g en e ra l  de P r i 
m e ra  enseñanza ,  la que p o d rá  ped ir  
a los T r ib u n a le s  cu an tos  in fo rm es ,  
datos ,  docu m en to s  y  e jerc ic ios  que 
e s t im en  c o n v en ien te  p a ra  in fo rm a r  
con todo ello al M in is tro ,  qu ien  de
s ig n a rá  l ib re m e n te  en t re  los t re s  
p r im e ro s  de cada l is ta  qu ién  deba 
s e r  n o m b rad o  p a ra  o c u p a r  las v a 
can tes  a n u n c ia da s ;  pudiemdo h ab i
l i ta r  a los re s ta n te #  de cada te rn a  
p a ra  las v a c a n te s  an á lo g a s  que se 
h ayan  p roduc ido  desde la pubroa- 
ció n de es ta  convocato ria  y las que 
se p ro d uz can  el año s ig u ie n te  a 
p a r t i r  de la te rm in a c ió n  de e#tas 
oposic iones.

17. La D irecc ión  g e n e ra l  de P r i 
m e ra  en señ an za  d a rá  las  ó rdenes 
o p o r tu n a s  p a ra  el m e jo r  cum pli
m ien to  de lo d isp u es to  en es ta  Real 
orden. ,

De Real o rden  lo digo a V. I. pa-. 
ra  su  conocim ien to  y efectos. Dio# 
g uarde  a V. I. m u c h o s  años. Madrid, 
20 de Agento de. 1928.

CALLEJO
Señor D irec to r  genera l  de P r im e ra  

enseñanza .
Relación de las vacantes que. corres-  : 

ponden proveerse por oposición, 
con arreglo a lo determ inado en la 
Real orden a n ter io r :
Alava.— Dos secciones de graduada 

para Maestro en Vitoria, grupo “Por-* tal A lí”.— Una dirección y una sec
ción de graduada de párvulos, grupo- 
de “La Florida”, también de la capi
tal, para Maestra.Albacete.— Una sección de graduar 
da, para Maestro, en la aneja a la 
Normal.Alicante.-—Una sección, para Maes
tra, en la aneja a la Normal.Avila.— Una dirección y tres sec-* 
ciones para Maestro y  úna dirección 
y tres secciones para Maestra, todas ellas en Arenas de San Pedro.Badajoz.— Una dirección de gradúa-* 
da para Maestra y  dos secciones, tam
bién para Maestra, en Mérida.Baleares.— Una dirección de gra
duada para Maestro en Palma de Mallorca, graduada de “Levante”, una dirección, También de Maestro, y  tres 
secciones para Maestro en Felanitx.Gáceres.— Una dirección y dos sec-< 
ciones para Maestro en Valencia de Alcántara y  uña direción y  una sección para Maestra en igual localidad.

Cádiz.— Una dirección de graduada para Maestro en Jerez de la Fron
tera.Las Palmas.— Tres secciones de graduada para Maestro y  cuatro para 
Maestra en Gáldar.; Ciudad BeaL— Una séc£iún: de grá*

duada p a ra  Maestro en Campo dé 
Griptana.

Iíuelva.— Uña sección de graduada 
para  Maestro en la aneja a la Normal y una  sección p a ra  Maestra en la 
p ráctica graduada de “La E speran
z a ”, de dicha capital.

Jaén.— Una sección de graduada 
p ara  Maestro en la graduada número 
3 vde Linares, y una dirección de gra
duada para  Maestra en Jaén.

Málaga.— Una sección de graduada,, 
pa ra  Maestro en el grupo “Bergam ín”, 
de dicha capital.

Oviedo,—-Una dirección v dos sec
ciones de graduada para  Maestro en 
Mieres y una dirección y dos seccio
nes para  Maestra en la m ism a loca
lidad.

Santander. — Una sección de p;ra-> 
duada para  Maestra en Revi lia, Ayun
tamiento de Camargo. (Donacfón.)

Segovia.— Una sección Me graduada 
para  Maestro en la capital.

Sevilla.— Una sección de graduada 
para  Maestro en el grupo “Reina Vic^ 
to r ra”, de la capital, y otra sección^, 
también p ara  Maestro, en Ecija.

Soria.— La regencia de la Escuelf- 
graunada de niñas aneja a la Normab

Valencia.— Una dirección p ara  Maesc 
tro  en el grupo “Cervantes” y m u. 
sección para  Maestro en el g rupa  
“Balines”, ambas de la capital; una 
dirección y tres secciones para  Maes- 
tro, las cuatro  en Carlet; una direc
ción y tres secciones p ara  Maestro-, 
las cuatro en BenaguaciJ, y un a  di- 
rección y una sección p ara  Maestro 
en Catarroja. (Donación); una. sección 
para. Maestra en el grupo “ Cervan-» 
te s”, de la capital, v una dirección y  
tres secciones para  Maestra, las cua- 
tro en Carlet. ¡

Vizcaya.—.Una sección de graduada 
p ara  Maestro en el d istrito  “A churi”, 
de Bilbao.

Zamora.—La regencia de la práetfe ca graduada aneja a. la Normal de Maestros.
Zaragoza. — Una dirección de gra-* duada para Maestro en el grupo “Ra* món y Gajal” y una sección de gra<* duada para Maestra en la calle de laM 

Armas, ambas en la capital.
Madrid.—Sección i . \  número 1, gru<* 

po A; Sección 2.*, número 2, grup6 A; Sección 4.a, número 4, grupo A; Sección 8.a, número 6, grupo A; Sec*ción 6.a A, número 8, grupo A; Sec*cióri 6.a A, número 9, grupo A; Seo-*ción 2.% número 15, grupo A; Sección
7.a, número 16, grupo A; Sección 2.% número 17, grupo A; Sección 4.*, nú£ mero 17, grupo A, y Sección 6.a, nú*. 
mero 17, grupo A, todas para M aestra

Para Maestra: Dirección número 4, grupo A; Dirección número 9, grupo 
A, Acción Social “Cervantes” ; Sec-# ción 6.a, número 2, gpupo A; Sección  4.a, número 8, grupo A; Sección 1.a, 
número 13, grupo A; Sección 8.a, número 15, grupo A, y Sección 5.a, gru~ 
po A.
• Madrid, 20 de Agosto de 1928.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

i Núm. 184.
/
j limo. Sr.: Exceptuados per Real 
decreto de 2 de Marzo último los ca-. 
'iros agrícolas del pago de la tasa de 
..rodaje, en atención a lais dificultades 
y  tributos importantes q u e  soportan 
¡ya los pequeos agricultores, si bien 
no se. concedió carácter retroactivo a 
jdiciha exención por cuanto afectaba al 
'&ño 1927, en consideración a que una 
¡gran parte de los propietarios y co-: 
iones habían abonado voluntariamen
te I.í tasa de dicho año; como quiera 
que han surgido posteriormente, por 
'no ajustarse los procedimientos del 
pobro de dicha tasa a lo preceptuado 
en la Real orden de 1.° de Junio pró- 
'Ximo pasado, reclamaciones en gran 
¡¡parte justificadas; de acuerdo con el 
.'Consejo de Ministros,
[ &  M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que quede en suspenso el 
cobro de la tasa correspondiente al 
año .1927 de los carros agrícolas hasta 
¡tanto que se dicte u n a  disposición 
Complementaria que de modo preciso 
determine la forma y cuantía de las 
cantidades que deban abonarse para 
liquidar esa tasa única o la del rein
tegro que. corresponda a los propieta
rios o colonos q u e  voluntariamente 
hicieron el abono de la misma.

De Real orden lo comunico a V. I.
, para su conocimiento y demás efectos. 
.5>£©s guarde a Y. I. muchos años. Ma-. 
jfirfÉ, 21 de Agosto de 1928.

\ RENJUMEA

Señor Director general de Obras pú- 
i * blicas. .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 805.

limo. Sr.: Habiendo de proce de rse 
a la elección de los Comités paritarios 
del grupo 9.° (Industria del Vestido y 
del Tocado) en Barcelona,

S. M, el Rey <q. D. g.) se ha servi
do designar como Presidente, Vice
presidente y Secretario, respectiva
mente. a ios fíres. D. Pedro Abada! Bo- 
tanch, B. Eduardo Pérez Agudo y don 
José Gaya Picón,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
gara .-u - conocimiento,. el do los inte

resados y  demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1928.

AUNQS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 806.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por 
Real orden de 11 de Mayo de 1928 
para la constitución de un Comité 
paritario interlocal en Granada, com
prendido en los grupos 5.° y 6.°, “ Ma
teriales y oficios de la construc
ción” , del Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, y designadas por 
este Ministerio las personas que han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente 1.° y Secreta
rio*

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer:

Que el Comité paritario interlocal 
de Materiales y oficios de la cons
trucción, de Granada, con jurisdic
ción en toda su provincia, quede 
constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Benito Pabón y Suá- 
rez de Urbina.

Vicepresidente 1.°, D. Enrique 
Hernández Carrillo.

Vocales patronos efectivos: Don 
Francisco Castaños Muñoz, D. José 
Serrano Moleón, D. Juan Torres L ó 
pez, D. Antonio González Pasirana 
D. Juan Contreras Ferrer.

Vocales patronos suplentes: Don 
Adolfo Robles Fernández, D. Antonio 
Vílchez Torregrosa, D. Antonio Se
rrano Moleón, D. José González Na
varro, D. Cleofás Zúbeldia Martín.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Aibarrán Burgos, D. Juan Rol- 
dán López, D. Antonio Alcántara Ba
rrios, D. Francisco Chinchilla Gó
mez, D. Tomás Fernández Castillo.

Vocales obreros suplentes; D. D ie- ■ 
go Alcalde Granados, D. Manuel de 
la Torre Martín, D. José Trapero 
Fernández, D. Juan Ortega Fuga, don 
Francisco Carmona Fernández.

Secretario, D. Femín Caucacho Me- ¡ 
dina.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. L  muchos años: 
Madrid, 20 de Julio de 1928.

: . AUNOS

Señor D irector general de Trabajo, j

N úm. 807.
limo. Sr.: De conformidad con la 

Real orden del Ministerio de Fomen
to de 3 dé Mayo próximo pasado y  lo

dispuesto ea el artículo 5.° del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a D. Víctor Risueño Mu^ 
riedas, Vocal de la Comisión perma-: 
nente del Consejo regulador de la de
nominación vinícola “ Rioja” , como 
Delegado representante del M misten 
rio de Fomento.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento, el del interesado' y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu-; 
chos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Comercio* 
Industria y Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL  DE MA
RRUECOS Y COLONIAS.

Concurso para proveer una plaza de 
Oficial segundo del Cuerpo general 

de Hacienda.
Se proveerá por concurso de rnsérin- 

tos entre los Oficiales primeros y se-: 
gundos del Cuerpo- genera! de Admi-? 
nistraeión de la Hacienda pública qué 
lo soliciten, una plaza vacante en ser-» 
vicio dependiente de la Dirección dé 
Hacienda de la Alta Comisaría de Es-: 
paña en Marruecos, dotada con 4.000 
pesetas de sueldo y 4.000 pesetas de 
gratificación anuales.

Los aspirantes dirigirán sus ins-¡ 
tancias a la Dirección general de M*a-» 
rruecos y Colonias, en la Presidencia; 
del Consejo de Ministros, donde de-: 
berán tener entrada antes de las 
torce horas del día 15 del próximo 

. mes de Septiembre, acompañadas de 
copias de las hojas de servicios dé 
los interesados, cerradas en fin dé 
Julio del corriente año* Dichas hojas 
de servicios irán debidamente califi-* 
cadas por sus Jefes.

A  las instancias podrán adjuntarse 
cuantos documentos estimen necesa-: 
ríos los solicitantes para acreditar los 
méritos alegados, asi como las publi-¿ 
caeiones de que sean autores, relaü-» 
v$s a materias propias de la especiad 
lidad.

Madrid, 20 de Agosto de í928.-^-El 
Director general interino/ Domingo  ̂
de las Bárceaas.

MINISTERIO DE HACIENDA
DILECCION GENERAL S E  LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS
Agotados los cupones de las Carpe-* 

tas provisionales de la Deuda amor-.
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tizáble al 5 por 100, exenta de la con
tribución que grava las utilidades de ja riqueza niobiliaría, emisión de 1.* He Enero de 1927, esta Dirección

neral está poniendo en circulación, mediante el oportuno canje, los títu-* los definitivos de la expresada Deuda, cuyo pormenor es el siguiente:

Serie.
Número 

de títulos. Numeración. Valor del título. Importe pesetas.
-.-1—— -
A 886.0*67 1 a 886.100 j509 443.033.508
B 288.000 1 a  288.000 2.50O 720.008.008
C 244.100 1 a 244.100 *5.809 1.220-500.000
D 26.000 1 a 20.600 12.580 332.500.088
E 1*5.500 1 á 15.500 25.880 387.500.000
F 8.860 i  a 8.860 50,080 443.000800

1.469.127 3.546.533 500

Dichos títulos llevan unidos 80 cu^ pones señalados con los números 7 al 
86 inclusive y correspondientes a los ¡Vencimientos de 1.° de Enero, I o de 
Abril, 1.° de Julio- y 1.° de Octubre de cada ato , o sea desde 1,® de Octubreü He 1928 a L° de Julio de 1948.

Y debiendo salir a la contratación pública en sustitución de las Carpe-* 
tas provisionales que en su día fueron entregadas ai público, con esta 
fecha se da cuenta a la Dirección ge-: fieral de Tesorería y Contabilidad SE 
los efectos de la autorización a que ’m  refiere el artículo' 21 del E e ^ a h ' 
miento da 2a Bolsa de Madrid, phrá 
ftue los citados títulos puedan coti
zarse en equivalencia de aquellas fcarpetás.

Madrid, 2.1 de Agosto dé 1928.—El 
Director general* P* S.f- Francisco 
Santos, .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Notas bibliográficas de las obras impresas en castellano* en al extranjero que IX Tomás Rodríguez, vecino? de Madrid, domiciliado en Arenal, i, desea introducir en España después 
de haber cumplido las -formalidades prevenidas én el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.R. P. José Defearbe, de la Compañía de Jesús. "Catecismo de la doctrina cristiana”, arreglado para España y los países hispanoamericanos por un Padre de la misma Compañía.Curso medio para las Escuelas p rimarias. Edición duodécima.

Friburgo de Brisgobia (Alemania),

Hender y  Compañía, libreros ed ito ra pontificios, 172 páginas, más \X IV  encuadernado- en cartón..Otra: “Compendio- de G-ecigr dispuesto' por el Padre Carlos Lasa!de, de las Escuelas Pías-. Quinta edición cuidadOiSamónte revisada y mejorada, adornada de 144 grabados y  auíotipiag q cuatro mapas en color.Friburgo de Brisgobia (Alemania), 1928. Hender y Compañía, libreros editores, 269 páginas, más IX, con índice de m aterias al principio- e índice alfabético al final, encuadernadas en cartón,Madrid, 3 de Agosto de 1928,—Eí Director general, Infantas.

Nota bibliográfica de las obras in> presas en castellano en el extranjero que la Sociedad anónima Centro in ternacional de Enseñanza desea in-? troducir en España después de haber cumplido las formalidades prevenidas en e i Real decreto de 4 de Septiembre de 18-69 y Real orden de 19 de Maya de 1893."Escuelas Inter nacionales. CentroInternacional de Enseñanza. International Oorrespondence Schools System, Cuaderno de estudio con cuestionario de examen. Prim era edición,“Esfuerzos en los entram ados”, parte prim era, núm. 3.200-Á, 60 páginas.“Esfuerzos en los entramados”, parte tercera, número- 3.200-C, 52 p á ginas.Características comunes a ambos cuadernos. Madrid, Buenos Aires, Habana, Londres, Nueva York, Scranton. Impresores, Unwih Brothers L im i
ted, Londres, Woking.Madrid, 3 de Agosto- de 1928.—I I  Director general, Infantas.

MINISTERIO D E  FOMENTO

OCTAVA RELACION de trozos agrupad os que han de subastarse en el año 1928, con cargo al presupuesto extraordinario autorizado por Real decreto-ley de 9_ de Julio de 1926, habiendo sido intervenida por el Tribunal Supremo de la Ha* cienda pública. • j

PROVINCIAS
DENOMINACION

DE LOS TROZOS DE CARRETERA

(PRESUPUESTOS
DE

CONTRATA

Pesetas. \

plazoDE
EJECUCIÓN

m$m$. '

111 ■
DEPÓSITO

PROVISIONAL

Pesetas.

ANUALIDADES PARA
1928

Pesetas.
1929

pesetas.
1939

Pesetas.
i . . . Badajoz.....
Córdoba ....
Chiadalajara.)
Zamora*

••••*>i ~- [ s 'S "

Villanueva de la Serena a Guada* lupe, trozo 229.603,27

345.018,50

469,292,09 

160.720,3*  

189.159,32

**
18

20

8 i
8

6.888,10
10.350,50
14.078,76
4.821,61

ftó' * 5.674,78

82.000

38.000

46.000 

40.000:

47.000

197.603,27

224.000.00

276.000.00 

120.720,34 

142.159,32 .

»
83.016,56

147.892,09

*
>

Lucena a Ecija por Puente Genil, sección 2.% trozo .......Huete a Tortuera, sección de Zao- rejas a Molina de Aragón, trozo 1.° de Záorejas al río Tajo.,, Astorga a Puebla de Sanabria» tro-, zo 3 » ®* . * » • » * * * « * , ( • • • •Aztorgá á Puebla de ¡Saáabrla, tro-, 
zo . . . . . . . . .......... ............

Totales. . ................... 1.393.791*58 203.000 960.482,93 230.308,65

f Madrid, 14 de Agosto do 1928.—̂ Aprobado por S. M—Rafael Benjumea y Buría*
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a instancia de la Sociedad 
general de Obras y Construcciones, 
contratista de las del nuevo muelle 
-de hormigón armado y ampliación 
de la zona de servicios del puerto 
de Santander, en solicitud de auto
rización para construir un embarca
dero en términos de Pon te jos (Ayun
tamiento de Marina de Cudeyo) : 

Yisto lo informado por el Ayun
tamiento citado, la Comandancia de 
Marina, la Junta de Obras del puerto 
de Santander, la Jefatura de Obras, 
públicas de. ía provincia y el Go
bierno civil de la misma: 

Considerando que el objeto esen
cial de la construcción de que se 
trata es el de cargar piedra con des
tino a la contrata de las obras del 
nuevo muelle de hormigón y am
pliación de la zona de servicios in
dicados; teniendo, en consecuencia, 
la utilización del embarcadero ca
rácter temporal determinado por la 
duración de dichas obras,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a la mencionada Sociedad 
contratista para establecer un mue
lle embarcadero en la bahía de San
tander, término de Pontejo.s, desti-- 
nado a cargar la piedra necesaria 
a las obras de su contrata en el 
puerto de la capital, sujetándose a 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Bil
bao con fecha 14 de Febrero de 3 928

por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, D. José Marín, y a 
las modificaciones de detalle que es
time conven i entes la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y que 
no alteren en lo esencial la autori
zación que se otorga.

2.a Las obras serán replanteadas 
por dicha Jefatura de Obras públi
cas, con e-1 concurso de Ja Dirección 
de las Obras del puerto de Santan
der, y de diha operación se extende
rá acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de un (1) mes, y debe
rán quedar terminadas en el de seis 
; (6) meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
disposición.

4.a Terminadas las obras, la So
ciedad interesada lo pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, a fin de 
que por la misma, y con asistencia 
d¡e la Dirección de las Obras del 
puerto de la capital, se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resul
tado de esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a la apro
bación competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el interesado depositará como 
fianza en la Caja general de Depó
sitos o en la sucursal de la provine 
cia la cantidad necesaria para ele
var al cinco (5) por ciento (100)' 
del importe de aquéllas la fianza que' 
tiene asignada, y el total será de
vuelto una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia 
y de la Dirección de las plnas dci 
puerto: de Santander/

7.*v Las obras se conservarán en 
buen estado, y no podrán destinarse 
las mismas ái el terreno a que la1 
autorización se refiere a uso distinA 
to del que en la presente disposición1 
se determina, no podiendo tampoco 
arrendar dicho, terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y et recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta de la mencionada Sociedad.

9.a Esta autorización cesará ime 
vez terminadas las obras de la refe
rida contrata, y en este caso podrá 
dicha Sociedad disponer de los ma
teriales empleados en la construc
ción del embarcadero, con la salve
dad que indica el segundo párrafo 
del artículo 68 del Reglamento de. 3.9 
de Enero de 1928 para la ejecución, 
de la ley de Puertos y sin derecho a 
indemnización alguna.

10. La referida entidad queda 
obligada al cumplimiento de las dis
posiciones relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo, 
a la protección a la industria nacio
nal y a lo que le sea aplicable de). 
Reglamento de costas y fronteras.

11. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad de la autorización, 
y llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden co-mumrrda 
digo a Y. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas: 
de esa provincia, el de la Sociedad 
interesada y a los efectos corres-: 
pondientes. Dios guarde a V, E. mu
chos años. Madrid, 16 de Agosto deh 
1928.—El Director general, Gelabert^ 
Señor Gobernador civil dg la prfi^

yineia de Santander, y ~r — ^


